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Ante la gravedad de los sucesos desarrollados ayer en Madrid se 

declara el estado de guerra 

Consejo de Ministros 
ALGUNOS ACUERDOS 

i las diez y media de la mauaua llega-
. n a la Presidencia del Consejo de Mi-

tros todos los miembxós de éste. Mo
mentos después el señor- Alcalá Zamora 
. el ministro de Hacienda, señor Prieto, 

¡alieron a la calle en el mismo ooclie en 
(lUe habían ido a la Presidencia. A las 
onioe y veinte regresaron diciendo que 
habían ido a ver el aspecto de la ciudad, 
« que no habían ¡percibida ambiente alg-u-
no anormalidad. A las once y media 
galió dei despaclio presidencial el fiscal 
de la Bepublica, señor Galarza, diciendo 
que acababa de presentar una querella 
grave contra el general Berenguer por 
falsedad y que esa querella llevará otra 
vez a prisión al ex presidente del Con
sejo. 

Luego—dijo—(habrá otras cosas. 
Véanme a la una. 

Como algúai periodista de los allí pre-
geütes aludiese a los carteles que se ex
hiben, en lo» qne se formulan protestas 
contra la Guardia civil, el fiscal de la 
República dijo que tales1 carteles care
cí an de razón. 

Fn periodista preguntó al ministro:. 
—¿ Hay algo relativo al estado de gue

rra ? 
—Desde luego^respondió el señor Prie 

lo , el Gobierno ha acordado, la procla
mar iún del estado de guerra y pueden us
tedes añadir que hoy quedan suspendidas 
las operaciones bursátiles en los Centros 
de Bolsa oficiales y en los mercados li
bres. 

A las dos de la tarde, y aunque el Con
sejo continuaba reunido, bajó a la plan
ta baja el ministro de Hacienda y dictó 
a los periodistas la siguiente nota: 

«El Gobierno, reunido en Consejo, exa
minó la situación creada ipor los sucesos 
ocurridos anteayer y ayer en Madrid, pu-

v diendo apreciar, por lo que es público y 
por informes confidenciales, acumulados 
en perfecta coincidencia, que en el fon
do de ellos, y escondida para la gran masa, 
popular, late una ofensiva contra el régi
men republicano, ofensiva en cuya trama 
se entrecruzan elementos reaccionarios 
deseosos de restaurar la monarquía y 
otros del extremo otpuesto, a quienes m u é 
Ye el afán de producir a toda costa des
órdenes en quebranto dé nuestra naciente 
República. 

torrespondió anteayer a los monárqui
cos el papel deliberadamente elegido por 
*llos : dar origen a los disturbios, congre
gándose en sitio céntrico para aalir de la 
reunión desafiar al pueblo, aunque bien 
presto hubieron de demandar con reitera
da- súplicas toda clase de auxilios. L a in
dignación que tan desatentada onnducta 
hubo de producir ocasionó incidentes, en 
^guno de los cuales la fuerza pública se 
vió en el trance de amparar los bienes 
de cierto órgano de publicidad que abu
rando de la generosísima conducta del Go
bierno, venía pretendiendo envenenar el 
alniu nacional con informaciones tenden 
ciosas, al propio tiempo- que acrecía des
mesuradamente su tradicional agresividad 
filtra la democracia por medio de cam
panas plenas de insidia. 

•De la actitud del pueblo madrileño ha-
wán podido ¡persuadirse los ononárquiocs 
ê que serán vanos' todos sus intentos 

t^ a restablecer un trono que se hundió 
P^a siempre minado por el descrédito; 
^ o aunque sean inútiles tales propósi-
. i el Gobiermo no puede tolerar que 

^rvan a gentes de otros campos, pero 
^ b i ó n enemigos de lo Eepública, para 

Remeter al régimen valiéndose de dis-
Muos. 

, extremado el Gobierno su pruden-
Jla en estas veinticuatro horas para evi-
ar que aquellas medidas de rigor inex* 
pables en el mantenimiento del orden 

Pólice fuesen a herir a los elementos po-
l 8 ^ ^e n11e'*0 h»31 manifestado 

J [*f colles su fervorosa adhesión a la 
^Publica. 

bp 0* Partidos ^políticos y las organizacio-
l̂ 3 sindicales con cuya representación se 
j ?ía el Gobierno proviiional han veni-
Sióta 1IIanifMtaí a éste U firmísijna decr 
•Us r v ^ 0 8 ' elío# no sólo de amparar a 

' agadón 4» IM pi«BÍÍ>8twÍ09M cal lr 

je'rais, reintegrándolos a sus ocupaciones 
liabituales, sino a hacer que actúen como 
milicia ciudadana en apoyo de la fuerza 
pública para restablecer rapidísimamente 
el orden. 

Heclia esta depuración el Gobierno ha
brá de considerar como enemigos del ré
gimen a cuantos con uno u otro pretexto 
inciten a desmanes o produzcan distur
bios,' y consciente de su sagrada obliga
ción de mantener a toda costa, sin clau
dicaciones, desmayos ni tibiezas, el ré
gimen que la nación se ha dado libremen
te, procederá con rigor a defenderlo, y 
en esta labor defensiva no tolerará la ac
tuación de provocadores, ni de un bando 
ni de otro. 

Contra ellos ha comenzado a proceder 
con detenciones ya verificadas. 

'Para el inás rápido restablecimiento 
de la normalidad, ha resuelto también 
autorizar la dejplaración del estado de 
guerra en Madrid. 

A los ciudadanos que implantaron la 
República corresponde ahora la más deli
cada misión de consolidarla, rechazando 
las asechanzas contra ella dirigidas, y que 
se disfrazan con aipariencia de exaltación 
ciudadana, tras de cuya sugestión está ol 
engaño. 

E l Gobierno confía en el patriotismo y 
en la prudencia del pueblo, de cuya vo
luntad es él exclusivamente su, órgano 
hasta que las Cortes constituyentes se 
reúnan. 

El Gobierno celebra otras dos reuniones 
A las ocho y cinco abandonó la presi

dencia el señor Maura. 
— Y a han visto ustedes-^dijo—los elo 

gios que por radio ha dedicado el presi
dente a la Guardia civil, que suscribo to
talmente. 

Lo que siente es no poder compartiiios 
con otros elementos que no han actuado 
con la eficacia debida. Y a se esclarecerá 
en su día por qué no se ha cortado opor
tunamente esa salvajada de los incendios. 
Voy ahora a hacer unas gestiones y vol
veré. 

Minutos desipués l legó el señor Galai 
za diciendo que se había detenido a oion 
Galo Ponte y que estaban dadas las ór
denes de detención contra losi demás, CN 
ministros de la Dictadura. Ha encargado 
que se ponga a disposición del juzgado 
al Comité nombrado por los monárquicos 
y además al duque de Hornachuelos y al 
conde de Elda por su significación mo
nárquica y perturbadora. 

Durante el Consejo acudió a la piosi-
dencia el capitán general, que a la sali
da dijo que había recorrido en automóvil 
la población, donde reinaba la tranquili
dad. Unicamente se alteró con el im en 
dio del convento de Chamartín a donde 
envié fuerzas en camión, pero ya ardía 
el convento. 

A las nueve salió el señor Azaña 'di
ciendo que reinaba tranquilidad. Desmin
tió que se hubieran cerrado las fronteras. 

Preguntado don Femando de los Ríos 
si continuaba el Consejo esta noche, dijo 
que él no había recibido citación toda
vía. 

A las nueve y veinte, regresó a la pre
sidencia el señor Maura, saliendo a las 
nueve y media, diciendo que de provin
cias reinaba completa tranquilidad. 

•—A las onicó—-añadió—se reúne uue^ 
yamente el Gobierno en el ministerio de 
la Guerra. L o esencial, está dominado. 
Lo más interesante es esclarecer las cau
sas de los sucesos de ayer, porque yo, 
como ministro de la Gobernación no me 
resigno a que no se esclarezca. 

A las diez menos veinte, salió el señor 
Alcalá Zamora, diciendo: 

— Y a me habrán oído ustedes, y creo 
que he hablado claro y lo que dije en pú
blico se lo diría a ustedes al oído. Pensar 
que la República se favorece con los es-
c á n dalo s, eso no. 

Ahora, que los' elementos monarquic < 
mediten bien lo que han hecho y ron 
quienes han coincidido. Confirmó que A 
Consejo se reunía de nuevo a las once 
en el ministerio de la Guerra. 

El Consejo en Guerra 
A las once menos cuarto, comenzaron 

a Ufgar «1 au&iitirio de la Guerr», h* 

ministros, no haciendo manifestacionecs 
de interéis. 

También l legó el señor Galarza, dicien
do que iba por |ú necesitaban üe él. 

E l señor Maura dijo que sabía la Poli
cía que los comunistas intentaban un mi -
i i i i en la Plaza Mayor. L a fuerza pública 

"rodeó la plaza deteniéndolos. 
De provincias, dijo que parece que en 

Málaga se tramaba algo, pero orüené al 
g-oberuador evite a toüo trance la aitera-
cióu del orden público, pues ya se aca
baron las contemplaciones. 
_ También estuvieron en Guerra los ayu

dante» del señor Azaña. Dijeron que ve
nían dé Chamartín. Aili los grupos, que
maron ei convento. Después " acudieron 
a la parte del edificio destinado a hom
bres, saqueándolo. L a benemérita desa
lojó en unión de las tuerzas enviadas de 
capitanía, llegadas poco después. 

DI ministro de Marina dijo que confe
renció con el jefe de la Escuadra, quien 
le dijo que en la Marina hay tranquili
dad. 

Llegó luego el oficial de la fiscalía del 
Supremo, De Juan, confirmando la de
tención del almirante señor Cornejo. 

L a reunión terminó a la® dooe y cuarto. 
Los ministros salieron sin hacer mani

festaciones. Unicamente el señor Maura, 
manifiesto qué los detenidos en la Plaza 
Mayor, eran 80. 

E l gobernador de Sevilla, le ha confir
mado que ayer hubo allí un conato mo
nárquico, lo cual viene a corroborar que 
todo obedecía a un plan general. E l Go
bierno ha adoptado medidas para evitar 
estas algaradas. 

He eiiiviado una circular a los goberna
dores para que vigilen y estén preparados 
para el caso de que se-repita. 'No facili
taban nota por que no ha sido propiamen
te lín Consejo, sino un cambio de impre
siones. 

No creía que fuera necesario recibir 
nuevamente a los periodistas, duirainte !a 
noche. . ? 

E n el ministerio de la Guerra, quedó 
únicamente el señor Azaña. 

El fiscal general 
Don Angel Galarza manifestó ayer lo 

siguiente: 
«î tñ consecuencia de la querella que 

i presentó hace unos días contra toaos ios 
j iiiinistros de la Dictadura <le Primo ae 

Kivera - que no ñutueran taileciíio n'e 
I - acordado el procesamiento de todos los 
' que se encuentran en Esipaña, 

I'or mi denuncia a mi despacho llegada 
so ore delito de falsedad cometido por el 

1 general Derenguer, he presentado quere-
t Lia y acordado la detención y procesamien-
í t* inmediato de don Dámaso, 
i también la detención y procesamiento 
. del ex ministro señor Matos, después del 

estudio de un sumario en el q îe se acre
dita que ei nombrado ex ministro, des
pués de levantar las garantías constim-
cionales, se opuso a la apertura del Ate-
neo. 

E l Gobierno se ha incautado del edifi
cio de ((A B C». Se ha tomado esta deter
minación por hallazgos habido en gran 
cantidad de aria as v municiones, algunas 
de marcas extrañas, a raíz de un registro 
que mandé efectuar. Se van a colocar dos 
oartelones: uno en la parte delantera y 
otro en la trasera del edificio, en donae 
se lea con letras grandes la incautación, 
Y ya están en la cárcel el señor Luca de 
Tena, lo shermanos Miralles y otro» nue
ve individuos de relieve en la reunión mo
nárquica de anteayer en la calle de Alca
lá, número 67. 

Tuve que retirar la información inexac
ta y parcial que de los sucesos ida ante
ayer pretendía dar la ((Hoja Oficial)). 

Y por último, he de manifestarles que 
ha llegado a mi conocimiento la mani
obra de muchos monárquicos repartiendo 
diñero a obreros de los barrios extremos i 
para incitarlos a una acción antirrepu
blicana. 

Suspensión de «El Debate» 
Ayer recibió el director de nuestro que

rido colega ((El Debate» una comunica
ción de Capitanía general ordenándole 
que suspenda su publicación sin determi
nación de días. 

Discurso de D. Niceto Alcalá 
Zamora 

En ocasión en que los ^imistros c^Io-
bríabaii Consejo, se interrumpió éste, y 
6] presidente, señor Alcalá Zamorau an
te Jois periodista s y ministro®, pron ini
ció por radio e] siguiente disourso: 

«El Gobierno, de la República, desde 
el primer instante /de su atdwniimicnio. 
ha, querido comunicar con el país, ente, 
rándole de las noticiáis gratas y de los 
hechos adversos, d© los motivos de sa
tisfacción y de aquellos ^ue hondiamen-
te le apenan. 

Ei día de hoy, conünuación de Ja jor- j 
nada de ayer, el Gobierno lo lamenta, y i 
está dispuesto a reprimir y a impedir ía ' 
continuación de los sucesos. En la una
nimidad esencial y completa del Gobier
no .(fue ^representa diversas tendencias 
no hay la menor diferenciación para con-
denaa" los hechos ocurridos; ^lóy, igual 
que los creyentes, los deploran, los con
denan los ministros que en la píen?, l i 
bertad espiritual que caracteriza y pro
clama este Gobierno tienen otra repre
sentación. Los hechos ocurridos hoy no 
son ni privativos de régimen republica
no ni desconocidos en la historia de Es
paña", tían tenido lugar bajo otras for 
mas de gobierno con mayor violencia, 
con otra intensidad, con repetición du-
raiíte varios días y con excesos en las 
personas y en las cosas de eme se han 
visto libres los sucesos que h3n tenido lu-
gar en él día de hoy en Madrid.» 
. El Gobierno, qne no ha perdido ni un 
momento la serenidad ni el dominio do 
los resortes que están a su alcance, aun
que . procurara sorprenderle el rumbo y 
la preparación /de los acontecimientos, 
oneda! tranquilo de haber evitado días 
de luto, jomadas de sangre, aun jcuando 
conserve el sentimiento de que en su ba
talla para defender el orden público no 
pudiera llegar con tod" la eficacia <!« 
sns ./ordenes y de sus deseos a .reprim ir 
los excesos en propiedsdes, que toda? 

' eon sagradas, y que las atacadaig lo son 
bajo otro aspecto <¡ue af?cta a. las creen
cias do muchns personas. 

El Qobierno síirma in(juel?r&ntablo 

propósito de n t i fizar .pái'a ello todos los 
resortes y los medios que la ley le dé y 
que están en BU mano. 

Con ello no ampara ün interés, no sir
ve una tendencia; defiende la Repúbli
ca y salva ©1 interés nacional de Espa. 
fía. En la culpa, de lo ocurrido (hay que 
destacar enemigos del régimen de una y 
otra tendencia.. Hemos .asistido' al cho 
que, (que a veces es coincidencia y que 
en ciertas ocasiones, por absurdo que 
parezca, puede ser hastaj alianza» dte 
enemigos qu-e procuran flaquear a la 
República por la derecha y por, la iz
quierda. Ha habido la torpe provocación 
de elementos monárquicos, que hicieron 
un cálculo aproximado, aunque fleív 
cíente, de toda la impopuíaridad de su 
significación y de toda la reacción qne 
iban a provocar; ha, habido también la 
temeridad de elementos extremistas, vqiip 
queriendo desbordar la República eu 
otra dirección, han aprovechado lai in
dignación explicable y legítima del pue
blo republicamo. 

El Gobierno, que sabe los inconvenien
tes de estar flanqueado por dos fuerzas 
enemigas, conoce también lâ  ,táctica pa
ra seguir adelante y para desbaratar lo. 
planes de una y de otra. Los que la yagre 
sión de los adversarios monárquicos y 
de los adversarios extremistas 1 aumenta 
ría la ofuscación de los elementos ŝin-
cerai y honradamente republicanos, que 
pueden perder la serenidad, manejados 
por los unos o por los otros. A ellos y a 
los socialistas, de cuya disciplina esta
mos seguros, se dirigen para que no 
sirvam ninguna: maniobra .tortuosa, vuel
van a} trabajOj vuelvan a la normalidad i 
y deshagan el juego de cuantos son ad
versarios de la República. 

En esta significación quiete decir el 
Gobierno que, así como fué el honor del 
régimen manteuido. desde el primer ins
tante prolongado hasta el día de ayer, 
que la Repiiblice sufrió era sin un tuimil- i 
to, sin la aspes'ión ?\ derecho de nadie, j 

gimo, con los comercios abiertos y con 
tódos los ciudadanos en la ^alle. LÜ: tris
teza para ella es que ese espectáculo se 
perturbe, y la resolución del Gobierno' Je 
que, como en régimen de demeenu . 
la calle es de todas, y para ,ser de tojos 
no ¿juede ser de los alborotadores, y en 
nombre del país, quien tiene que nseg r 
rar el libre disfrute d(* .cada uno es ol 
Gobierno. - • • 

El Gobierno, ,sin obedecer a presKn 
alguna, desenvolviendo un plan períce-
tamente meditado, antes de tu consli-
tución ha» ido adoptando, y .en el ''día de 
hoy ha tomado varios acuerdos, que res
ponden al ansia legítima de la. verdade
ra opinión republicana, del país. El Go
bierno conpr&nde toda la equivocación 
que Jia podido inducir a, la ii.asa a la 
maniobra intencional de ayer; el Go
bierno se hace car^o de todo el daño que 
lia rpodido p r o lucir también la aquies
cencia, a aquellos hechos tristísimois de 
Huesca y de Jaca, que aún. sangran en 
la conciencia ,del país, y ha {omado las 
determinaiciones legítimias que sat:sfa-
gan el verdadero espíritu republicanq; 
la libertad, que con precipitación extra
ña se concedió al general Beirenguer, tía 
sido rectificada. por medidas de gobier
no, ingresando en Prisiones mili teres, n̂ 
virtud de medidas legítimas y preparán
dose por el señor fiscal del Tribunal Su
premo el ejercicio de accioneá penales 
que desde hace varias semonaís ¿labían 
empezado a redactarse y dccuu'H-¿Tita'".-e. 
con la justificación necesariai contra to
dos Jos a bu .sos de la dictadura, sin olvi
dar ninguno de ellos ni .siquiera el atro
pello del Ateneo, ni ningún otro qne en 
recientes despachos el celo del Gobierno 
y de sus subordinados de-cubrió cerno 
indicio de falsedad y de favoritismo' en 
la obra del Gobierno; al propio tiempo, 
respondiendo a la significación que Ve
ne el sentido de justicia civil, a la aspi
ración del país, él Gobierno' ha/ decreta
do la unificación de fuerosi, reduciendo 
le justicia militar a los líimites estrictos 
> disolviendo el Consejo .Supremo de 
Guerra y Marina,, que ¿sobre no respon
der a una- buena organización jurídica 
no había sabido refíiejar el sentimiento 
de Ja conciencia jurídica española; ^ero 
ei Gobierno todas esas medidas las ha 
tomado y las tama /dentro del canee de 
la ,ley. Responsabilidades, s í ; ante tri-
bunalas de excepción, no; con toda la 
severidad de-la ley restablecida, s í ; con 
legislación (Je venganza die efecto retro
activo, no. 

El Gobierno quiere saJvar la Repúbli
ca, ,y no quiere deshonrarla ni compro
meterla con arbitrairiedades qub .llevan 
el sello de la venganza y la marcha de 
la imprevisión. 

El hoanbre que habla, a.1 país se da 
cuenta die que .por azares de la fortuna 
le acoge hoy y 'le ampara unai popnlari 
dad máxima que no podía ¿xmar. Pues 
bien ; para merecerla tiene que compro-
imetierla, sirviendo a su conciencia, y no 
las voces de la populachería. Os he di
cho y os repito que responsabilidades, 
s í ; tribuna] de excepción, no j leyes pre
establecidas, s í ; venganzas con efecto 
retroactivo, no, vpcrque ¡eso sería d/eshon-
rar a la República. Libertad de con
ciencia y ejercicio de cultos como jcon-
quista, .de la civilización jurídica, se im 
corporarán a nuestro^Código fundaimien-
tal; pero en nombre de ellas mismas firn' 
paro a todo ^ugar .donde se eleve la ora
ción a Dios, cnidaní'Q de evitar qne allí 
se profane con la mezcla de otros inte^ 
reses, de otras ambiciones o con Ifl tor
pe adhesión de ,ins,titucicn2s caedizas 0 
caídas. 

Pero todavía al afirmar, que la tran-
qnilidad está restablecida; al dar esa 
sensación a España, el hombre que sabe 
que goza de popularidad y .no tiene in-
oonvenlente en comprometerlai para de* 
jar a salvo, la conciencia, previene a la 
opinión española, contra todos aqnellos 
que a título de .conquista democrát:ca 
p de salvaguardia de la República pidfen 
insensatamente el desarme de lai Guardia 
civil. No. \o .tongo el deber dl?< hactT 
justicia a la Guardia civil y de tributar
le, no el elogio del /halago, pero ,sí dis
cernir, la recompensa* que merece1. La 
Guardia civil tiene en su baber y en su 
gloria haber sido instrumento' adictQ al 
régimen constitucional . y dispuesta in-
cluso el 13 /ffe sentíe^bro de 1023. sí 
hubiera habido decisión en b.- crher^n-
Mf> f SpI^tW la díctadyra ep su mi' 
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n^iento y -haber salvado el « n j ^ o ^ ^ 
Constitución. U Guardia civil el 
inmer Cuerpo del Ejército 4 ^ el d a 14 
de abril se puso a á l ^ s i c l ™ ^ o u í 
b¡eifno: republicano, y ai ühodiodi;!, cua 
tm horas antes de tomar posesión del 
Poder, estábamos seguros de la lealtad y 
del concurso de aquel instituto. 1 * * ^ 
dia civil fué la que abrió ;as puertas de 
Gobernación y la primera aue rindió sus 
honores y presentó'"«sus armas», ante el 
Gobierno revolucionario que en i^mbie 
oel pueblo tomó posesión (de aquel edi
ficio; la .Guardia civil, en la jornada de 
ayer, ha, dado el ejemplo más hermoso 
de disciplina, de adhesión la más leal, 
la tíiás probad-a, resistiendo el jnsulto, 
lesisíiándo el ataque, serena en la con
fianza de su valor, siempre mostrado, 
¿bnegado en ej heroísmo, que pasivat-
liriente obedece, dispuesta a restablecer 
con prudencia el imperio de la' ley cuan
do la necesidad lo reclame. 

La Guardia civil supo ser .constitucir.-

i J ha sabido ser republicana, y yo, 
| seá cual fuere la murmuración que coo-
¡ ira mí dirija el odio de los agitadores, 
i prevengo al pueblo que la Guardia civn, 
1 iea| al Gobieino, es un instruiniento que 

sabrá defender y salvar la República de 
cualquier peligro q̂ue la aceche 

Y aiiora, ai todos: Ai lado del Gobier
no, respetanoo er derecho,. volved al tra
bajo, dejad solos en las calles a ws 

- conspiradores monárquicos ¿r a. los agi
tadores flue hacen su juego en extrema 
izquierda. La masa apartada, tranquila, 
confiando en nuestra justicia; si la tuer
za tiene que intervenir, que sea frentei a 
quienes merezcan y motivan su empleo. 
Pocos enemigos y conocidos. Los m e n 
tes, -la masa general del .país, que no se 
mezcle con elloé. La tranquilidad está 
restablecida, el Gobierno amparará el 
orden. Í : . ^ . 

Jrnadas 4e desprestigio de la Repú
blica no se consienten. La v i oí i a ton 
que nació hemos íie procurar que se con
serve.» 

Se declara el estado de 
guerra _ j 

A las dos y media de la jtarde llego a 
la Puerta del Sol una compañía del re
gimiento de León, con bandai de música 
y cornetas, al mando de un teniente co
ronel, para proclamar el estado de gue
rra. La presencia de las tropas fué acia, 
mada con entusiasmo por parte del nu
meroso público que presenció el acto. 

El bando dice as í ; 
Artículo i.ü Quedarán sometidos ;L 

la jurisdicción de Guerra: 
Primero. Los delitos de rebelión, se

dición y sus conexos y todos los demás 
que afecten al orden público. 

Segundo. Los delitos que se cometan 
contra la seguridad e integridad tíe la 
Patria. 

Tercero. Los delitos que se cometan 
contra la libertad de contratación del 
trabajo, sea cualquiera la. naturaleza de 
éste, y las coacciones que tiendan al 
mismo fin. 

Cuarto. Los que se realicen o tien
dan a causar desperfectos en cualquiera 
clase de vías de comiunicación telegráfi
ca y telefónica & dificultar (la circula
ción de trenes, tranvías, vehículos de 
servicio público o d© transporte de mer
cancías, así como los de incendio y da
ños. 

Quinto. Los de injuria, insulto o 
amenaza, de hecho o de palabra, a. todo 
militar quie idesempeñe funciones pro
pias del servicio, sea cualquiera la gra
duación de aquél. 

Sexto. Las personas que promuevan 
o asistan a reuniones o manifestaron es 
no autorizadas legalmente. 

Séptimo. Los que por medio de la 
imprenta, grabado u otro medio mecáni
co xie publicidad exciten directñi o indi-
rectaimente a cometer delitos compren
didos en este bando; los repartidores o 
vendedores de los ejemplares de publi
caciones encaminadas a ese propósito y 
los que fijen pasquines dirigidos al mis
mo fm. 

Octavo. Los qne tiendan $ Impedir el 
hhastecimiento póh'ico da artículos d> 
priimera necesidad. 

Noveno. Los que pialiciosaimente 
causen daños en establecimientos comer
ciales o puestos de venta;, considerándo
se como delito sea cualquiera su cuan-
tia. 

Art. 2:' Serán disueltos por la fuerza 
los grupos de más de tres personas que 
se formen en la vía pública si se resistie
ren a las intimaciones que previamente 
se les liaga. 

Art. 3." Los funcionarios públicos o 
Corporaciones que no presten el inme
diato auxilio que por mi autoridad o 
por mis subordinados sea reclamado pa
ra el resíableciuiflento del orden p par^ 
ia ejecución de lo mandado en este ban
do serán suspendidos inmediatamente en 
su cargo, sin ^perjuicio' de la correspon-
aiente responiabilidad criminal, que los 
será exigida por la jurisdicción de Gue
rra. 

Art. 4.° Aprehendidos (dn fraganti» 
los reos de los delitos anteriormente s» 
ñalados, podrán jser sometidos ai ju cio 
sumiarísimo y dictada y ejecutad,'! â 
sentencia con arreglo a.l Código de .Ins-
ticia militar, 

¿ t i . ;..ü Las autoridades ¿mies ccri-
tinuarán funcionando en todos los asun
tos de .¿sus atribuciones que no se rela
cionen con el orden público, limitándose 
en cuanto a éste, a las facultades (pie 
mi autoridad Jes delegue. 

Art. 6.° Para circular dentro del te
rritorio declarado en estado de guerra 
fuera del casco de ja población de Ma
drid, los conductores de dutomóvíles, 
motocicletas y bicicletas necesitan ;r 
provistos de una antorización especial 
que habrán de solicitar de la Dirección 
general de Seguridad.—-Madrid, n Je 
mayo de i . -Gonzalo Queipa Ua-
no Sitna, 

El público dió vivas a España, (pie 
contestó el jefe de la, fuerza : a la Re
pública y a! Ejército al servicio de ésta. 

La fuerza dieMílo después por â pále 
de Alcalá en dirección al Ministerio tje 
ia Guerra, s¡egitida dé numeroso puífreb. 

Disolución del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina 

La República española, como todo ré-
gknen de su misma tendencia, h?. de sig
nificar un progreso resuelto haca la 
unificación de fueros y ,restablec;miento 
en sus naturales límites, dé la jurisdic
ción ordinaria, completand'o así la obra 
que ya iniciara la anterior revolución 
española de 1868. Entre los .acuerdos 
que reflejaran a tiempo la coincidencia 
de todas las fuerzas políticas triunfantes 
en el moviimiehto revolucionario, y re
presentadas en el Gobierno provisional, 
figura, como legítimamente había, de su
ceder, el propósito de reducir la juris-
dioción militar a aquella que le es pro
pio, o sea al delito esencialmente mili
tar también. Fijado el criterio y deter
minadas también a tiempo las modalida
des para su aplicación, cedió el presen
te decreto paso a otras detenm i naciones 
más urgentes; pero es llegada la hora 
do atender aspiraciones-tan justas de Ja 
buena doctrina jurídica y de la opinión 
dando a ésta la confianza, en Tribuna
les bien organizados y eficaces, de ejer-
rer con prestigio e imparcialidad las al 
ras funciones de juzgador. Las deroga* 
cienes consiguientes a esta reforma en 
las leyes procesales del Ejército y de la 
Marina se completan con las de otros 
r receptos raún más anómalos, con ten i1 
dos en leyes de excepción, mediante las 
cuales el temor, más o menos fundado-
de una sociedad poco reflexiva y de Go 
bierno= .mi^nifiestameníe reaccionarios, 
extendieron la jurisdicción castrense a 
hechos totalmente extraños a su cometi' 
do y razón de ser. Reflejo y cotiseeueii-
cia. i\e todas las debidas éxpansíoñes de 
ífl jurisdicción militar fué nn COnsejo 
Supremo con proporciones y permanétl-
cía suntuarias y excesivas que no ptyáie 
|uhsistjr r e d u c á <d fmty a nMnpo 

natural y estricto. A lodo ello atiende el 
Gobierno, repairtiendo entre organismos 
especialmente adecuadas cada una de 
las atribuciones inconexas entre sí. que 
formaron el cometido del que desapare 
ce. Por todo ello el Gobierno provisio 
nal de la República decreta : 

Artículo 1.° La jurisdicción de ,lo.s 
Tribunales de guerra queda redneida p 
los hechos o delitos 'esencialmente mili
tares de ^ue aquélla conoce por razón 
de la materia, desapareciendo la com 
potencia basada en la calidad de la per. 
sona o el lugar de la ejecución. 

Art. 2.a l.as Jimitaciones que estable
ce el artículo precedente serán aplica
bles a la jurisdicción de Marina, sin 
perjuicio de que la mi9m<aí siga conoc en 
do de los delitos y ¡faltas qne actual
mente le están sometidas y que se rela
cionan con el tráfico marítimo. En rela .̂ 
ción con estas causas, la única modT-
cación consistirá en que dos de los voca
les del Consejo que hanra |de fallar debe 
rán ser o haber sido oficiales de la Ma 
riña, mercante. 

Art. 3.° Queda derogada la Ley de 8 
de enero de 1877. sometiéndose en todo 
el territorio las causas por la misma, 
previstos a la legislación común y ju
risdicción ordinariai También quedan 
sin efecto los preceptos que en Jas leye* 
penales especiales posteriores hayan ido 
sometiendo a Ja jurisdicción castrense 
hechos de qu^ anteriormente, venía cono
ciendo la OTYiinaría, 

Art. i,0 Los capitaneé géiieralles /te
jarán de intervenir como autoridad ju
dicial en las apuntos reservados a la ju
risdicción de Guerra, o de Marina. Co» 
TTgsponderá a las autoridades respecti. 
Vas (ksignaí* ios juficfís, «istener Jas 

competencias, llevar los turnos paro la 
composición de los Consejos o inteipo 
ner xjontra los fallos de éstos cuando no 
los creyere ajustados a derecho, los re
cursos de casación o de apelación; el 
priimeio. cuando desistieren sobre Ja va
lidez del procedimiento, calificación ju
rídica o límite legal de j a pena, y el se
gundo, cuando encontraren J error mani
fiesto en la apreciación de las .pruebas 
o (en el ejercicio del albedrío legal para 
f i j^r la legalidad. 

Art. 5.° Cuantas atribuciones judi
ciales correspondían al Consego Sup¡e-
mo de Guerra y Marina, que se declara 
suprimido y disuelto, pasarán a la Sala 
de Justicia militar que se establece en el 
Tribunal Supremo, y estará compuesto 
por dos magistrados del mismo, j3or tres 
procedentes del Cuerpo Jurídico del 
Ejército y uno del de la Aniñada. El pre
sidente podrá pertenecer a cualquiera 
de las categorías que se dejan enumara-
das. 

La Sala conocerá iambién de los re 
cursos de revisión, fundados en todos 
los casos que enumeran las leyes vigen
tes y en el de haberse sentenciado con 
prevaricación, cuyo fallo ante el mismo 
Supremo Tribunal precederá al que de
clare, rescindida la ejecutorial. Los ma
gistrados de la Sala de Justicia militar, 
en quienes concurra la condición de le 
trado, ailternarán en las otras del mis 
mo Tribunal a los efectos del tumo 
equitativo de asistencia y ponencia y, 
recíprocamente, podrán ser suplidos po
nentes de la jurisdicción ordinaria. A 
las órdenes del fiscail general de la Re. 
pública ste c t e ina rán jlos auditores que 

i^epresentan a] ministerio público ante la 
Jurisdicción militar y nueva Sala. 

Art. 6.° Las atribuciones del extin 
guido Consejo Supremo, en relación con 
las órdenes de ,San Fernando y San Her 
menegildo se atribuirán a un Consajo 
director /de las Asambleas respectivas. 
, Art. 7.° f̂ as declaraciones de ¿abe 
res pasivos para imilitares, marinos y 
sus causahabientes .seguirán haciéndose 
por los ministerios respectivos, cónsul 
tando la propuesta con la Dirección ge 
neral de la Deuda y )Glases pasivas, ,y si 
hubiera desacuei-do ¿e resolverán en 
Consejo de ministros. 

Art. 8.° Cuando la legislación en vi
gor dispusiera oír al Consejo Supremo 
como Cuerpo consultivo, su informe se
rá reemplazado, según la importancia 
del caso, por el de la asesorería respec
tiva o por el (del Consejo de Estado, sin 
perjuicio de que puedan pedirse sucesi
vamente los dos dictámenes. 

Art. 9.° Por Jos Ministerios de Justi
cia,, Guerra y .Marina se dictarán las 
disposiciones complementarias del pier 
senté decreto qeu organice la nueva Sa
la, fijen las plantillas de los Cuerpos 
jurídicos y la situación de los exceden
tes, regulando el dereclio de ingreso de 
los mismos ien la carrera judicial. Los je 
fes y oficiales del Ejército y de le. Ar 
mada actu alimente destinadas en el Con
sejo Supremo y que no encontraran, co
locación en los servicios a que se refie-
ren los artículos G.0 y 7.° quedarán dis
ponibles con .la totalidad del haber y del 
derecho preferente a ser colocados en 
la Administraición Central y también, los 
del Ejército en la capitalidad de la pri
mera región. 

L a quema de los conventos 
(Continuación de la información relativa 

a los incendios que dábamos ayer). 
t n ei convento ae Maravillas, de Cuatro 

üarmnos 
J^j-óxirnaanente a las tres y uiodia. Ue la 

lurüe ¡«3 produjeron eu, el convento üe Ma-
lawuaá, ae L/uatro Uanunos, eaiaoxeciuu 
en ia. callo de Uravo Muiillo, Loa innunoa 
incuaentea que en otros iugareiS. 

edüioio iu» rodeado po^ millares de 
personas. Los religiosos lujaron auandir 
nando ed iocai, vistiendo eJ. traje seg-iai. 
A l abandonar ios ultunos eJL convento esltt 
cufuenzó a arder imnediatamente por uno 
ae ios lados, donde se hallaba tatuada 
ia biblioteca. 

A las cuatro menos cuarto de la tardo 
llegó el .parque de bomberos de Santa ijln-
gracia. üii público lo recáibió con muchos 
aplausos; pero advirtió al jefe de servicio 
que estaba dispuesto a impedir que u ata
ran de apagar el fuego, que ya devoraba 
p o r comipiieto el conveAto. 

A pesar de la intervención de loe bom 
beros no se pudo impedir qu© el edificio 
quedara totalmente destruido. 

Los carmelitas do la callo de Ferraz 
Varios grupos de ios que presenciabaL 

ei incendio del convento de ia Grau Vií* 
se dirigieron al que en la calle de i? eiraü, 
junto a la plaza de España, y oon vuelta 
u la calle de Cadarso, ueñen los cál'ineir 
tas, con la iglesia aneja do Santa Téíeii*. 

ÍJOS grupos iban provistos de banderas 
rojas. Parece que inmediatamenté ^ne 
llegaron allí hicieron la misma operación 
que habían hecho antes. Los gru|pos arran
caron varios árboles, apilaron tablas y 
prendieron taego a las puertas de la la-
chada principal, que comenzó a arder 
ohada principal, qque comenzó a arder 
rápidamente., 

J¿n el convento de los carmelitas tam-
biéü intervinieron lo® bomberos a las ór
denes del jefe de zona D .Luis Crespo; 
pero a pesar de los innumerables trabajos 
que realizaron no pudieron evitar que las 
llamas hiciera pasto del edificio. 

En las mercedarias de Bravo Murólo 

E l colegio de las Maravillas, instalado 
en el convento de las Mercedarias, fué 
también incendiado. 

Algunos muebles y enseres fueron arro
jados a la vía pública j prendidos fuego. 

En la iglosia de Bellas Vistas 

A las cuatro y media de la tarde los 
numerosos grupos que habían prendido 
fuego el convento de las Salesianas de la 
calle de Yillamil, incendiaron también 
la iglesia de Bellas Vistas, parroquia del 
barrio, que está inmediata al convento 

citado, liln poco;* minutos ardía el edificio 
en su totalidad. 

A las seis y media de la tarde, lo mis-
anf el convento de las Salesianas que le 
ig-lesia de Bellas Vistas estaban oomple-
tamenté destruidos. 

L a supenora de las salesianas se nega
ba a abandonar el convento; pero por Un 
se ia convenció y salió. 

Los grupos, después d© <x).ntemplar la 
destrucción de e&tos edificio*, se dirigie
ron a Chamar tín. 

El colegio do las salesianas 
iveaípaiós de preoider fuego ai colegio 

de iNuestra {Señora die las Maravillas y ai 
convento de las mercedarias de ban r ©r-
nando, ios dos enclavados en 1̂  cali© d© 
.bravo Muriilo, las turbas se dirigieron 
ai colegio de las salesianas, situado en 
ta calle de Villamil, núnaero 16. 

Lvacuado que fu© ©A convento por las 
religiosas, el puebio roció de potroleo loa 
muros del edilicio, y a poco era pasto 
d© las llamas. Esto sucedía a las cinco 

, y veinte de ia tarde. 
El convento del Sagrado Corazón, ce 

Chamartín 
Cerca de las siete de la tarde se desta 

CÓ un grupo de hombres del ¡pueblo, y 
, aceicandose § las puertas del colegio ded 

(Jorazón de Jesús invitó a las religiosas a 
abandonar el inmueble. Las tres monjas 

-. que loüavía ocupaban el colegio salieron 
inmediatamente, y dueños ya ios manifes
tantes del edificio, lo rociaron de alqui
trán en sus dos alas, y a poco las Uamaa 
nacían presa en los muros. 

A las ocho de la noche ia enorme fá
brica era una hoguera. L a geoite procedió 
a desalojar ia iglesia. E n un instante lo* 
alrededores del colegio se vieron invadi
dos de una multitud de imágenes y obje
tos del culto. También se pusieron a salvo 
las vacas propiedad del colegio. 

Cuan a o el incendio alcanzaba sus ma
yores proporciones llegaron fuerzas de la 
Guardia civil, una comipañia del regimien
to de Cóvadonga y un escuadrón de Lan
ceros de guarnición eca Alcalá. 

En el colegio de Jesuítas dé Chamartín 
Una vez incendiado el colegio antorior, 

las gentes se dirigieron al colegio de je
suítas, muy próximo al del Corazón de 
Jesús. Los amotinados sacaron del ©di 
ficic inuebles> papel©s y enseres y con 
ellos formaron un ©norme montón, pren
diéndolo fuego acto seguido. 

L a presencia de las fuerzas ©vitó que 
el público incendiase el colegio. 

L a Guardia civil simuló varias cargas, 
dispersando los grupos levantiscos. 

A las ocho de la noche la tranquilidad 
en Chamartín ©ra completa. 

En provincias también se queman 
algunos conventos 

EN CADIZ 
So declara el estado de guerra 

CADIZ.—Poco después de media no
che, numerosos grupos se estacionaron 
frente al convento de frailes dominicanos 
d© banto Domingo, el cual rociaron con 
petróleo, prendiéndole fuego. 

Durante el asalto sonaron numerosos 
disparos. 

A las dos de la madrugada, el edificio 
arde completamente. 

También se intentó asaltar el conveuto 
de los carmelitas; pero los manifestantes 
soto lograron quemar la puerta principal. 
. Luego marcharon a la reeidencia d« loa 
^esüitaa, Uompietoa las puett^i y aaoaro» 

el muela je y demás efectos a la plaza 
de la Catedral, prendiéndole ñi©go. 

Lo mismo hicieron con ©1 edificio de la 
llamada ün ión Monárquica. Quemaron 
en la .calle muebles, cuadros y cuanto 
e i M outraron* 

L o mismo hicieron ©n ©1 convento de 
franciscanos, que no quemaron para no 
causar daños a los edificios vecinos. 

Esta madrugada ha sido declarado el 
estado de guerra. L a ciudad, a las tres 
la madrugada, está tomada militarmente. 

EN SEVILLA 
También fué incendiado el convento dé 

los Jesuítas 
S K v l ^ M ^ C w » 4* U# (ta do la ma-

drugada. los grupos volvieron a 1 
d© Yillasi, y después de rociar con* ^ 
ua la puerta del colegio d© l0a 
le prendieron fuego. JesUít̂  

A l mismo tiempo se pretendió d 
la puerta y algunas ventanas. er̂ W 

Se avisó al servicio de bomberos 
presentó a los ¡pocos momentos v ' ^ ^ 
puso a apagar el fuego. 

E l público, en actitud hostil 
que los boüiberoe actuaran re't'1^ 
éstos. ' " ^ a e 

Momentos después llegaron '¿ 
del suceso fuerzas de la Guardia • gaí 

E l público la acogió con ovacionS^-
vas a la Bepública. : 
, Los grupos penetraron en tíl j f 
del edificio, arrojando a la cali ••icr 

^8 efectos encontraroín. 
Los religiosos habían abandoné 

convento por una puerta falsa qUe ^ el 
la calle de la Unión. 4 e a 

Las llamas están adquiriendo 
proporciones. No obstante la fortale311^1 
edificio, se cree que quedará destS ^ 

Los bomberos salieron nuevainent 
ra el lugar del suceso, logrando don'1*' 
el incendio a las tres de la madru 

Algunos grupos se dirigieron a l l i 
ció arzobispal, que estaba protetHHn 
las autoridades. g Ü0 ^ 

Durante los trabajos d© extinción i 
taron heriros de quemaduras un boinK 
ro y un teniente de Sguridad. 

EN MALACA 
Incendian el palacio del obispo 

M A L A G A . — A las ocho de la n04.i 

comenzaron a formarse conupactos ¿¡¿ 
pos, que, dirigiéndose a la residencia d 
los jesuítas, existente en la calle de [ 
Compañía, prendióronl© fuego. 

Igual hicieron poco después con el pa
lacio del obispo. 'En el interior de éste 
no. había sino ed portero y el chófer La 
multitud obl igó a este último a sapaj 
el coche del obispo a la calle, en donde le 
prendieron fuego. 

Después d© media noche se dirigieron 
los grumos al periódico local «La Unión 
Mercantil», incendiándolo. 

EN LOGROÑO 
Los frailes huyeron a la desbandada 
LOGROÑO.—Ant© las noticias de los 

sucesos de Madrid los jesuítas y religio
sos de todos los conventos han emprendi
do la desbandada. E n automóviles aban
donan presurosament© la ciudad. 

EN ZARAGOZA 
Se intenta incendiar el palacio episcopal 

ZA HAGOZA.—Al recibirse noticias de 
Madrid dando cuenta de los sucesos se 
formaron vanos corros que comenuüan 
lo ocurrido. Poco a poco fueron endio
sando iosi grupos, qu© desfuLarün paciti-
camente por las calles. Uno de eiios sauió 
por la ribera hasta el palacio arzobisitiai, 
donde rociaron la/ puerta de entiaaa con 
gasodina y prendieron fuego. Pronto aou-
uieron los bomberos qu© ©vitaron se que
mara la puerta. 

Otro grupo si situó ante la iglesia de 
Santa Catalina, donde *© hallan los je
suítas,, pero a poco llegaron signilicadoir 
republicanos que lograron disolver a lo* 
manifestantes. Otros individuos se dedica' 
carón pon unas picas a estropear las ía-
diadas de las iglesias y] las {placas < 
calles con nombres de ftantos. 

Se anuncia para mañana la huelga ge* 
néi'al. E l gobernador civil ¿a dicho que 
lia adoptado toda clase de precaucionés 
v que evitará todo desoaiden. 

EN ALIGANTE 
La muititud Incendia y saquea conventos 

A U C A X T E . — A l conocerse los siu esos 
dehaiTüllados en Madrid la mui t i tud a-al
tó la residencia de los jesuítas destroaaa' 
do todo y arrojando por los balcones t» 
mobiliario y todos los enseres. 

E n el convento de los capuchinos, si-
tnado enfrente, destroaaron el toinu. 

También la multitud asaltó el couveii-
to de los salesianos, causando grandes 
destrozos. Acudió la Benemérita oyéndo
se varios disparos sin qu© se sepa ia p1"0' 
cedencia. 

Resultó un muchaolio herido grave
mente. 

Los ánimos están ©ixcitadísimos. 
A las nueve de la noche, a consecuen

cia de que un muchacho había sido heri
do se enardeció la multitud; dirigiéndose 
al convento de salesianos, derribando 
puertas e incendiando ©1 edificio. La ^ 
munidad, que se hallaba «n ©1 iuteii^1' 
fué sacada a empellone» por el pueblo, 
pero las iras d© ©ste fueron contenida 
por varios concejales repoublicanos, flu^ 
lograron llevar a los frailes a la €oinisa 
ría. 

También ha sido inc©ndiado el convefl' 
to d© franciscanos, refugiándose cinto ^ 
éstos ©n el contiguo convento de ag-u»u 
ñas, que también ha sido asaltado. 
monjas se habían retirado. Las iraa 
pueblo fueron después contra el conVefl 
de capuchinas, las religiosas habían 
do refugiándose en una casa ipaitici»81 

E l convento de jesuítas del bam^ 
Benalúa ha sido arrasado. Los r e v o l t ^ 
suben al campanario tocando las i anv 
ñas.No han salido lo* bomberos m 
fuerza pública. ^ 

En la Avenida de Méndez N ú ñ e a ^ 
concejal republicano dirigió la Pa 
a ¡k multitud recomendando que ceáalja 
lo» diáturbioe para ©vitar el destrozo 
las obras de *rte. Nmowoeo* ciud^daii 
recogen los objete!» de ralor p o n i é » ^ ' 
^ ¿ N ' i 
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EN BARCELONA 
anifestaciones del gobernador civij 

IÍAK-CKLONA.—gobernador pivid al 
^¡yir a los periodistas manifestó que ha-

0itJenado la detención de varios eli»-
',^0= aíüiados a los Sindicatos libras, 

'luiiicados pistoleros y éleménfos 'per-
¿badores. Añadió que las detenciones 
^•tuadas habían ^ído remitidas al Juz-
•ulo <lue en sffc^ interviniese, y 

áste había ípueetp a los. detenidoe'en 
„iguió diciendc 

ie visto precisado a efectuar aueya-
qf "Sn la cual 
¿berta"-. i ^ ^ ^ A r be VISTO — ^ -

te las detenciones gubernativamente, 
^[•ojno quiera que voy recibiendo denun-
•r. • concretas sobre estos detenidos Las 
l Nv trasladando al Jugado para dar lugar 

a Tengo el propósito de garantizar el or-
• >u público deteniendo uno a uño a to* 
Ĵ los pistoleros al servicio de la Dicta-

Siguió diciendo que había ordenado la 
ención de todos los jefes de los gru-
; monárquicos por entender que consti-
en en este momento nn peligro contra P0 

f orden público y pueden dar lugar . 
turbaciones. Dijo también qne había 

^ido a Ia Compañía de Ferrocarriles el 
. ilado a «os pueblos de numerosos obre-

parados que vienen a Barcelona atraí-
l0. por el subsidio de paro forzoso. 
1 ("on relación a los sucesos de Madrid, 

•Q que sus impresiones son que las 
jueras manifestaciones han sido debi-

a la indignación del pueblo que pi o-
i(.0 la insensatez de los palaciegos, que 

.jlTUen demostrando que no están capaci
tados ¡para vivir dentro de un régimen 
de democracia. Quizá ahora comiencen a 
f0iuprender que el homo no está para bo
llos-

B) gobernador civil se refirió también 
a que en los sucesos de Madrid han toma-
jo parte algunos agentes provocadores. 
]Vinnnó diciendo que a partir de las dos 
je la tarde el orden era completo. 

pri 
las 
TOCO 

E l Gobierno provisional, formado por i 
l-.s piesiigios de la revolución, uene a su 
iado ei ptus y compiende que caua horu 
kiend ¿a ruiuu. &± Gobierno tomará meui-
das que aseguren y atiauuen la ltepüt>J¡-
rn. i^.i iiarceiona se han tomado ias opoi-
iuaa> meiiUiaá para ga.iantiaar ei orden 
más absoluto, que en el día de ayer nu 
-La sido alterado. 

Una nota dei Sr. Maciá 

La Comisión organizadora de la Juven-
tua de izquierda republicana catalana üa 
publicado una nota que firma el br. Ma
ciá y dice : 

« l l enamente convencido de que todos 
loa enemigos de la Kepública se lian um-
uo para combatirla y todos se han puesto 
de acuerdo para provccar la división en
tre los republicanos explotando eJ. peligro 
separaUsia de Cataluña, creo que tengo el 
deoer ineludible de afirmar una vez más 
que todos mis esfuerzos vaii encaminados 
a la implantación de una Kepública fede
ral, que por su esencia y su constitución 
es la única forma de gobierno que puede 
aviucionar nuestras ansias de justicia so
cial y las aspiraciones del pueblo.» 

EN VALENCIA 

Manifestación de protesta.—Orden com
pleto 

V A L E N C I A — A las siete de la tarde 
se organizó una manifestación de chóferes 
como, protesta por los sucesos de Madrid 
y la muerte—así se preía—de su compa
ñero agredido por los monárquicos. 

Los chóferes, en sus automóviles, des
filaron ante la redacción de «El Pueblo» 
y diversas calles hasta el Gobierno civil 
y Capitanía general. 

Al frente de la manifestación iba el 
jefe de la Guardia cívica, señor Puig, ex-
hihiendo un cartelón qué decía: «Justi
cia para los as es i nos del chófer de Ma
drid.» 

Varias notas de actualidad 
Dice el director de Seguridad 

El director d0 Seguridad je<>ibió a jos 
periodistas y les manifestó que los con
ventos incendiados eram ôs siguientes: 

Salesianos, de la calle de Villaanil; Re
sidencia de jesuítas, de la calle de la 
Flor; Carmelitas, de la. plaza de Espa
ña: Colegio de .Maravillas, de Jos Cuatro 
Caminos; monjas Mercedarias, de Bra
vo Murillo; Residencia, de jesuítas, de 
Alberto -Aguilera;; otro de la calle de 
Martín de los Heros. 

Habían sufrido deterioros y los bom
beros habían podido sofocar incendios 
en los Paules, de la calle ^e García" de 
Paredes, los Luises, iglesia de Jesús, 
Qimielitas de la calle de Avala, Torri-
jos, otro de la calle de San Bernrirdo-. 
otro del Marqués de Urquijo, otro del 
Buen Suceso, otro de Evaristo .San Mi
guel e iglesia del S3grado Corazón. 

Añadió que Rabian sido «desalojados 
por las distintas Comunidades religio
sas: convento de San Plácido, de la ca
lle de .San Roque; Paúles, Trinitari-fv de 
1 ore-de ,Vega y convento de Recoletas. 

En la Inspección de guardia ('e la Di-
reoéión de Seguridad se encuentran ins-
tallfiats quinientas jóvenes f[ue se halla
ban recluidas en el colegio c<mvento de 
la cfllle de Fuenoarral y que- .al ser des
alojadas se han dirigido a <Hcho centro 
polifcíaoo, .pidiendo p.rotección. 
los detenidos por el asalto a las armerías 

Kl dueño de la armería: de Hortalezn,, j 
" y 13, señor Pardo, ha mamifeslado 

el asadlo a su establecimiento ^ re
miró en las .primeras horas (de la. no-
^ de] domingo, ronipieník)1 las lunas 
^ los escaparatesHa. expresado ^ue le 
faltan unas 25 escopetas, nmohas pisto-
1?s y revólveres y cartuchería ,más unos 
SOO cartuchos sueltos. Además le han 

robados nuímerosos efectos de caza, 
•W y viaje. Calcula el perjuicio su-
Wo en unas 100.000 pesetas. Do? de 
^ asaltantes de esta a-rmería son Beni-
^ Esteban García, de veinte^ años, b«J-
jQ , domidiado en San /Antonio, 20 
,p«ente de VaJlecas), al que ^e le ocupó 
*k magnífica escopeta de dos cañones, 
t Antonio García ¡Veiga,, de ,ve ntitré-
iT1os, domiciliado en Los Madraza, 22, 
*j¡® también llevabar -otra—rscoret^í de 

cañones, de gran valor, 
ios detenidos par el ,asalto a la arme-

f ^ la Cava Baja, sm -.-fingel Mazario 
^ í a , Francisco Bedoya Gallego, Cons-

Mazueco Andino* Reúl Fernández 
Hano, Eugenio Benita .Nieto, Manuel 
Aballo Fernández, ,Miguel Sanimartín, 

Milla García. Pedro Martínez, 
^ n t i n o Monedero Encinas, Antonio 
Pe7- José Felice Muñoz, Antonio Arri-
g Delgado, Antonio Sáinz Pérez, ,Ma-
¡S? Martínez Gómez, José Escobedo 

y Manuel Martínez Beira . 
r̂mL0'(le los aatantes xie esta segunda 

t^W' llamado Manuel .Martínez Be;-
de veintitrés años, es chófer y vive 

tv(r, ús >' María. 25. Se le ocupe'» una 
r ^ l * íie ^ S cañones y una carga de 
,j uchos. Hasta, anoche iban recosidas 
'K ) t0 de las escopetas robadas. Todos 
r.i ^tenidos han ingresado en la cár 
I ^STiosición unos del Juzgado del 
^ C l o y otros a3 de la Latina. 

010 íué detenido el general Berenguer 

í r / ^ Ociantes del ministro de h Gue-
^ • L . P ^ ^ a r o n por k l imaftana en el 

^9 del general Peren^uer para 

cumplir la, orden de arresto dé éste. Co
mo no se hatee él, marchó el co
mandante Floréis a casa de la iroaére 
del general, donde le manifestaron que, 
en vista de la actitud hostil de las mar 
sas que ;se presentaron ayer en su db-
micilio, había marchado a la fincai de 
un amigo suyo en los alrededores de 
Madrid. 

Por la tarde, los heraianos Menéndw. 
ayudantes del ministro, detuvieron al 
general en casa del general Catvalcanti, 
en la calle ,de 'Putar, donde se bailaba. 

Una heimana del generapl Bemiguer 
logó a los ayudantes del ministro que se 
le garantizas:' que no correría, pelgro 
la vida del general, a lo qua contestaron 
que la hida.lguía del .señor Azaña no por 
día hacer esperar otra cosa. 

En efecto, ha* sido reforzada la giirnr-
dia de las Prisiones Militara. 

Las tílilgencias judiciales en «A B C» 

Esta madrugada, a la una, han coni-
parecido ante el Juzgado de guardia, 
acompañados de .varios agentes ae la au
tor dad, el adimiinistrail i .> ej cajeix> de 
«A B C». Los agentes Uevaiban también 
para entregarlas al juez varias jaimas 
incautadas en el mencionado periódico. 
La declaración prestada, por los mencio-
nadps señores ha1 durado largo rato. 

Ochenta comunistas detenidos 

La detención de los ochenta comuLis
tas en la Plaza Mayor í?e verificó anoche 
a las once. La Polvía, que tenía noticia 
de la, reunión, dejó Ifegar hasta la' pla,-
za a. cuantas personas fluisiemon, y una 
vez que en d í a se encontra:ron los co
munistas tomó las bocacalles, .copan.!o-
lós. 

La carroza de los Caballeros dei Pilar 

Duranio el incendio ^n la iglcsiai de 
los padres jesuítas de la calle de la Flor 
fué sacada del edificio ía carroza titu
lada de los Caballeros del Pilar, sobre la 
que se colocaba la imagen de lat Doloro-
sa qfue salía el día de Viernes Santo. 
Dicha carroza fué llevada iiastai la pli
za de Isabel I I , en donde los revcltosoi 
la prendieron fuego, quedando íotalmen 
te destruida. 
Un zapatero entrega una gran cantidad 

de valores y joyas del culto 

Un za/patero establecido en ia calle de 
Isabel la Católica, 21, llamado Baír.e) 
Díaz, ha entregado en la Dirección d« 
Seguridad .70.000 duros en papel dt l 
Estado. Una, imagen de ^anta Teresa, 
otra de San Antonio, un cruc f jo d ris 
tal y plata, otro ^e oro, otro J.e p'atas 
siete bandejas del anismo metal, un li 
bro antiquísrno, imágenes ..e pista á* 
San Lucas, San Antonio, La Soled d, 
San Pedro, una jofaina, un/tapiz dé gran 
valor y otras alhajas que le fueron en 
tregadas a él ,en depósito por las mon 
jas bernardas ¡de1 convento eítablecid • 
en lai calle de Isabel la Católica y ¿p» 
ha sido ílestruído ayer por un incendio. 

Vasos sagrados y ornamentos del culto 

En la comisaría de Palacio hay depo 
sitados tres cálices de oro y dos jueges 
de candelabros del mismo metal > roña-
je de oficiar, hallados en toa escombro* 
del, convento de los Jesuítas de la psfll 
de Ja» par, 

Madrid va recobrando su aspecto normal 
A la hora d^ la s..lida á¿ lo¿ t .^ t os 

eJ público que había estado en eiié¿ ¿b 
¿ervó que la tianquilijad ero c^üid-ta 
en ciudad^ /habiendo desaparecido 
las fuerzas del Ejército que había ocu-
l-tódOflaj Puerta_u<jr bol y "lugares eAVA 
tégicos del centro rcaiTOs de asalto y-der 
wás elementos militarei. 

La ciudad ha (|iV<lc:oo custcdiaJa t'mi-
camente por fuérza5«tífel Cuerpo de Se-
gfuridad con onnaUiento ordinn o, sin 
tener tercerolas, y en las barri das ex-
trepas, por precapción, patrullan algu 
ñas 'parejas de la Guardia civil de Ca
ballería y otras de Infanterfe. 
— también ha quedado un retén de tre 
pas en la Cuesta de la V^ga. inmedia 
cienes de Capitanía General, con camio 
nes automóviles, por si fúen necesario 
transportarlas rápidamente a algiin pun 
lo de Madrid. 

Un bando del alcalde 
Ei alcald? ha dictado un bando re-

dactadó en los siguientes términos: 
«El buebki madrileño, que .s'em! iv. 

d?ó /|>riiebas de la unás noble elevación 
espiritual y que en los momentos de más 
hondas crisis y mayores perturbaciones 
supo siempr? mantener-e por encin a d 
doloreí e indignaciones, la- generosidad 
de su corazón no puede olvidar que j ru
fo a los edificios t¡ue pretenden destruir 
hay casas donde viví-n millares de con 
•vecinos que en ellas se albergan, ancia
nos, niños y tal ve^ enfermos, a los que 
las llamas, en su inconsciencia devora 
dora, no nodía distiníruir ni resnetar; 
por ello, si la indignacióU prendió fue' 
go apágenlo los corazones generosos de 
los madrilefíos, protegiendo y ayudand-
al servicio de incendio^ 

.Mi ideario político tuvo -• tendrá -íti 
raíz n:ás finí e en la sobrranía del pue
blo. 

Yo me fimito a aconsejaros que medi
téis un instante si la nobleza inf>enu.* de 
vuestríi exaltación, no i)o<lrá producir 
gran regocijo a tlo> elementos na<rtid r 
rios del extinguido rési^eji rnár(íu;co, 
nue jror el contrario verían dMn Ars Zo
ilas sus .esperanzas de instauración ante 
el espectáculo de nm niiebío nue. resrié 
tuoso con la voluntad de todos funda
mentara h República en ía reintegración 
al trabajo .para cimentarla con el es; 
filazo p-ojnctor.de esda din.» 

Casa de los Gatos 
Gomo anunciamos oportunamente, ma

ñana se verifieará'a las cinee y media de 
la tarde el gran í^stiyal organi^do a be-
neficio del Centro civltural de la simtpáti-
pa Agrupación madrileña «Oa^a de los 
Gatos». 

8e representará «¡Viya Alcorcón, que 
es mi pueblo I», habrá concierto de guita
rra por don Vicente Gómez, tomando ade-
váás parle los aplaudidos artista* Miss 
Dilly y Rafael Nieto. 

L a fiesta promete ser un verdadero éxi
to para intérpretes y organizadores. 

Las Castillas, tierra hidalga 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, TTna oott-

quista difícil. 
OALDEROJSí. — A laa 6,30» La, íüoza 

vieja. A las 10,30, L a VÍéj««ídtR y Oigan-
iéa y cabezudos. 

F O N T A L B A . — A la» 6,30 y 10.30, Llé
vame e a tus alas. 
. - M A R I A - I S A B E L . (Attt«e Infanta Isa
bel;.—A las 6,30 y 10,30, iTodo par* t í ! 

C O M E D I A — A las 10,30, Margarita, 
Armando y su padre. 

L A R A . — A la^ 6^45, Paca rai-olee. A 
las 10,45, Tiexira en los ojos. 

V I C T O R I A . — A ka 6,30 y 10,a0, L a 
prima Fernanda. 

A L X A Z A H . — A las 6,30 y 10,30, ü*íe 
hombre me guata. 

E S L A V A . — A . las 6/30', iiPor «a ha 
moscas ! A las '10,30, L a princesa Taram
bana. 

FUENOARJIAOL.—A laa 6,30 y 10,a0, 
Rosas de sangra, o E l poema de la Re
pública. 

R O M E A . — A las 6,46, ¡ Me acuesto a 
las ocho! A las 10,45, L a niña da la 
Mancha. 

M A R A V I L L A S . — A las 6,45 y 10,45, 
Puloma de Embajadores. 

MUÑOZ S E C A . — Á las 6,45, Da muy 
buena familia. A las 10,45, Un día da 
octubre. 

CIROO m P B I O E . — A laa 6,30, gran
diosa matinée. Exito del nuevo progmma. 

| Pompoff y Taddy. A laa 10,30, gran fun
ción de circo, coa las nueva* atracodonai. 
Denocrby, Brein, Pompoff y Tadyy otm«. 

F R O N T O N J A I - A L A I . - A ka 4 tanie. 
Pr jmero (a pala), Badiak j Abáaala ooa* 
tra Fernándeu-y-Pasay. .^agn«i» .(a./©-
iffoñte;, Pasicguito y Arambuí» coaita 
Kchanu (A.) y ügart* . 

Son ambas Castillas, k Yieja y la Nue-
v i,. una' de las tierras más famosas dei 
mundo, pues en tiempos lejanos tueron las 
iluminadoras de él, y a cuyo nombre tein-
bl^rón'las démlTñacTones, y que demostró 
¿u temple, nunca desmentido, en las con
quistas ' de América, en los campos de 
\ iliaiar, en sus luchas contra el fanático 
alarbe y contra sus propios reyes. 

Su nombre se deriva de la multitud de 
casiillos con que empezó a cubrir Alfon
so el Católico la antigua Bardulia, para 
dt? ten derla de los rudos ataques de la 
morisma, que era a k sazón, dueña .Je 
la mayor parte de España, pero que al 
fin se vio expulsada de nuestro patrio sue-
k , por los indómitos y poco sufridos cas
tellanos, a quien nadie subyugó, y que lo 
mismo eran guerreros que santos, lo mis
mo un Cid Campeador, que un San Juan 
de la Crua. 

Castilla, como más pujante y recia, que 
absorbió los otros reinos formados en la 
Peninsula Ibérica a raia de la Reconquis
ta, que duró cerca de ochocientos años, 
Aragón, Navarra, etc. Por último, impu
so nu sonora y bella lengua, sobre las 
oirá»* regiones, que, hoy en día, han que 
dado relegadas a dialectos; siendo la es-
pañok, la castellana, por mas rica y cas-
tiaa, y es la que actualmente se habla 
en todos los países hispanoamencanoa > 
MI nuestra antigua colonia de Filipinas, 
ei. Oceanía. L a Alpama, la Mancha, Ja 
Rioja y Tierra de Campos, son las diver
sas partes en que se divide la hidalga 
fierrá castellana, brava y fuerte. 

Los hombres castelknos, son recios, 
nervudos, y de altivo carácter, como sus 
antecesores, y las mujeres bellas, valien 
tas y devotas, como aquellas die loa donie-
ñadores del orbe, en loa ya pasados siglos; 
implacable con el contrario y dulce con 
al amigo. Viendo en los pueblos de Casti
lla arar a loa labriegos, de piel del color 
de terruño, la anatema tierra, madre amo
rosa y sin igual, asombro todavía del pla
neta y que hoy añora con nostalgia sus 
glorias extintas, nos parece contemplai 
aquellos infatigables adalides en la lu
cha, y que sólo fa guerra, la Patria y la 
religión cristiana amaban, y a los santos 
que vivían en perpetuo extasié, mirando 
al cielo y despreciando al mundo. 

E n la noble tierra de las Castillas, na
cieron los mayores genios que registra k 
Historia y que fueron k luz, del Universo. 
Profunda emoción me embarga al histo
riar un poco las trece capitales da k s 
Castillas, sede del valpr y del- honor, las 
cinco de la Nueva, y las ocho dé la Vieja. 
Madrid, capital de España; aua más pre
ciado* monumentos son : «1 Museo del Pra

do, único en ei mundo; la Torre de los 
Lujanes, prisión dé Fráncisco i de Fran
cia, derrotado en Pavía; Catedral; igle
sia de los Jerónimos; Basílipa de Ato
cha; r uentes del Prado, y el Palacio Real, 
el mejor del Orbe. E a cuna de don Fran-
dsoc Javier Castañares; Eloy Gonzalo 
liarpía, héroe de Cascoiro; Emilio Calie
re; Tomás Luceño; Quintana; Erc i l la ; 
Airiaza; Lope de Vega; Calderón de la 
Barca; D. Jacinto Benavente, ei glorio
so autor de «La Malquerida» y «Los inte
reses creados» y muchas más. Ciucad 
Real, fundada el año 1253, por el rey Sa
bio : Diputación, Catedral y Puerta de To
ledo, donde nació ei bbachiller Fernán 
Gómez, autor de ((El Centón Epistoiaric». 
Guaualajara. Cuenca: tierra de Juan uw 
Toledo; Alonso de Ojeda; el cardenal b i l 
de Albornoz, y D. Severo Catalina. Tole
do, la antigua Carpetania, la Telaitek ue 
los muslimes la Ciudad Imperial; Casa 
üel Greco; posada de la Sangre; Baños 
de k Cava; Santa María ia Blanca; Cas-
tillo de San Servando; Catedral, siglo 
X J i l , estilo gót ico; Plaza de Zocouover; 
cuna de la lengua castellana; Faena na 
tai de Ramírez Angel; Gerardo Lobo; 
barcüaso de la .Vega; Rojas; Juan de 1/a-
ama, y otros. Burgos, ia capital üe la 
auug-ua Castilla: su magnifica Catédiai 
es de puro estilo gótico, constiuida por 
ei rey ban Fernando; patna chica de ita-
mon Bonifaz; Pablo de Santa María; Ala
ría Tubau, y el Cid Campeador. Santan
der, puerto ae mar; el barainero. Logro
ño. .Patencia. Soria, en cuyas cercanías 
se veu las ruinas de la heroica Numancia, 
Segovia, su acueducto, estilo romano ¡ ei 
Aifazar, fundado por los akrifes. múdeja-
res. E n ella nacieron el padre Sarmiento, 
el padre Isla, y Domingo de Soto. Avila 
de los Caballeros: las murallas; Catedral, 
estilo transición. E n e lk nació Santa Te
resa de Jesús, k Mística Doctora, autora 
de ((Lasi Moradas» y el P. Victoria, y 
•Valladolid, la antesala dé Madrid; Campo 
de Marte; Colegio de San .Gregorio, esti
lo plateresco.. E n él vieron ia- luz el ba
chiller Herreruelo; F . Torquemada ; Feli
pe I I ; don Luis de Haro; don Luis Mer
cado; el _Padre Flórez, y ios poetas Núñez 
de Arce y don José Zorrilk, el inmortal 
autor del «Don Juan ,Tenorio» y - ((Los 
cantos del trovador». 

Hoy, el toreo y los deportes, van matan
do poco a poco el alma de Castilla, la de 
las fervientes procesiones, y asistimos a 
su irremediable y próxima muerte, con 
gesto contrito y apenado, todos los que 
amamos la clásica leyenda de la antigua 
tierra de traveros, gestas, ínclitas hazañas 
y famosos capitanea. 

Luis ARMADA 
MMIMMIMWPIPBQW^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Del mondo marítimo 
Lo flota üubnic'rina fratesa compren 

de: Nueve unidades de 050/1.500 tone
ladas, 16/10 nudos, 7.000/105 millas de 
radio de acción a .velocidades de 10/5, 
Un eañón de cían milínietiós y 10 tii'bos 
I; nzatorpedos de 550 mni. ; ¿I imidivl; .• 
dte 1.560/2.080 toldadas, 18 LO nudos, 
8.000 millas de tedio de acción a JO un 
dos, un cañón de cíen milímetros, un 
entiaéreo de 37 y 10 tubos de lanzar j 27 
unidades de 600/770 toneladas, 14/9.tí 
n-udos, 3.500 millas de radio de aec ón 
a"10 nudos y í'O a cinco, un cañón de 
cien milímetros y seis tubos lanzatorpe 
dos; el ((Snrcouf», de 3.250/4.360 tone 
ladas, y seis sinnergibíes minadores da 
900/1.200 toneladas y 16,5/10 nudos. 

En las recientes maniobras de la pri-
mera escuadra francesa ^estacionada en 
Tolón los oficiales dfe' Artillería, alumnos 
de ta Escuela de Fontaineblean, embar
caron en diversos buques pa.ra asistir a 
los ejercicios de tiro de largo alcance. 

El 21 de, marzo ícayó al agua» en Bur
deos el aviso de la misma nacionalidad 
((Diunond d'lírville», de 2.000 toneladas, 
3.200 caballos de potencia: de máquina, 
13 cañones varios calibres y un hi-
droa.viún, destinado al servicio c olonial 

Los cuatro utemictores ingleses .del 
tipo «Beagle» efectuaron sus pruebas y 
rebalsaron fácilmente la velocidad con
tratada de 35 nudos; el «Bramen», ter 
minado el 27 de rnajrzo, dio 35.4 nudos. 
el «Basilisk» kv el «Boadicea» ultimados 
igual .fecha, dieron 35,9, y el «Bulldbg» 
entregado el 31 de m a m , 35,7. 

Van a" ser desguazados Jos siguíeintc? 
desti ocie r s británicos, construidos- des
p u é s de b finerra: «Tarn». «Tribunctr 

El Almirantazgo ingles contrató en fe 
brero el conductor de flotilla y los ocho 
destructores del programa d*a 1930, y 
trata de establecer en la, había de laa 
Ballenas (Africa del ,Sur) una nueva ba
se de subinarinos y destructones para la 
protección de las líneas comerciales del 
Atlántico meridional. 

El crucero de batalla, británica aXi 
ger» se está ali-tando pa.ia ser vendido 
en fecha próxinaia. 

El nuevo portaaviones- ñorteaimerica
no, de 13.8000 toneladas, se denomina 
rá «Ranger». Llevará 70 aviomes, ocihc 
piezas de cinco pulgadas y 1.434 tnpu 
lantes. 

Los acorazados yariqui> (ddaho y Mis. 
sissipá» ^empezaron el mar/o, siguiendo 
el turno establecido, su¡í> obras, ae nw/ 
dernización. 

El «cajpital Sthipkj de igual nacionali 
dad «Florida», queda en situación de re 
serva; e f «Utah» se utilizara como bu 
que-blanco ¡movido ¡jor ondas iiertzianas 
el «Wyoüiiing» se tranSfoimará en bajeo-
escuela, y el "Arkansas» ^erá desgu¿í¡:a-
do a fines de primavera. 

Se botó eu Casteüamare -ei buqueres 
cuelai italiano «Ainerico -Vespuc?», y en 
Fiume y Genova., respectivamente, loa 
destructores «Baleno» y «Strale»^, amboa 
del tipo «Dardov, de 1.206 ton3ladas, 38 
nudos, cuatra cañones y 120 u.im., ,t.re.̂  
antiaéreos de 40 mm., y seis tubs la/nza 
torpedos. 

Asegúrase asimismo que serán cons 
truídos en Tárenlo cuatro .sumeigib'eí 
del'tipo «Settembi'ini». -

En 1930 entraron en Botterdam, bu 
ques 15.361, de 25.752.000 ¿oneladas, 
además de 210.000 .eiid}aic:eiones- d » la 

\ navegación nenana. - -

tf^imHfiAtA fia KwhttfuíiadH. Barfaieri, 8-
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Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teiétoao número 51.836 
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Alhajas - ^o/wtó - Bteotos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas - Pianotas - Aifom-
bras - Objetos antiguos y ae arte 

$ Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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O r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

• I ALHAJAS. — RELOJES. — MAQUIRAt BE IÍ8IIIIIII. — P«T«GIIAFl 
SAI. — PIANM. — PIANtLAt. — QIIAMMSNSt. — • I l I t L I T A t ¥ 

J I T M BE A R l ^ 7 FANTASIA 

FAGANOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, 8-JRADitlD 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
SERVICIOS DEL MES DtE MAYO DJE 1SS1 

Línea del Cantábrico a Cub^Méjico 

K i vapoa- uliabaua», 6alj<lrá de Bilbao 
y Santanidar d. 18 de mayo, de Gijón «i 
19 y de Coruña el 20, pana Ha-bana y 
Veracrua, eacalaudo en Nueva Yoiik ai 
regwifl. 

Próxima calida el 18 de junio. 

Línea del Mediterráneo ai Brasil-Plata 

E¿ vapor ((Argentina», saldrá de Bar-
oelona el 5 de mayo> Aimexm y Mála
ga «1 6, y de Cádiz el 8, para Santa Oi'uz 
úe T^nerile, iUo de Jan^ro, Montevideo 
y Buenos A^raa. 

próx ima pdida el 5 de junio. 

Línea del Mediterráneo a Nueva York-
Cuba 

E l vaipor ((Marqués de Oomillaji», aai-
drá da iiai'celona y Tarragona el 7 de 
mayo, de Valencia el 8, de Alipante el 
(J, i k Málaga el 10, de Cádiz el 12, y 

de Jigo el 14, para I W a YQ^ ¥ 
baña. 7 

Pióxima salida el 7 da ¡vmío. 

Línea del Mediterráneo a Cuba Nuev 

M wvpor «iLmual CalnoH| 
Buicelona el 21 de mayo, de .Valenck i 
Wi ^ Málaga el 24 y 4e Oádü el \ 
para Las Palmas, Santa Crua de Teñe ' 
fe, Santa Qrua da la Palma, Sant ia^^' 
Cuba, Habana y Nuera Ywk. 

Próxima salida el 21 da junio. 

Linea del Mediterráneo a Puerto Rir 
Venezuela Colontóa 

1¿1 va(por «Megal lanas», saldrá de Bar 
celona, el 26 da mayo, da .Valencia el 2ti 
de Málaga el 21 y de OádUs «1 %), 
Los Palmas, San Juan de í W t o ' ^ 
L a Guayra, JPjusrto Cabello, Cuxacao' 
Puerto Colombia y Cñrtábal, escaJaa^ 
al regreso, en Santo Doaaingo. 

Próxima salida ei 26 ¿unió. 

«e«e»oe»»»^t»»aw»»**e»****»*******^ 

B S e U B L A BERLITZ UMEMLB 24 
TéLékmo 10. 

ACADEMIA PARA LENQUAS VIVAS 
PROFESORES DK LOS FA1SMS RKSPECTIVOS sk' - CADA MBS EMPIEZAN .CLASES NUEVAS 

INGLES - FRANCES - ALEMAN • ITALIAJÍO • SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS j ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e Individuales, también a domíoilio 

A S O R 
Freoáadot, nánere S l ^ J I A C U i l D 

IMPRENTA > : L I T O G E A P I A >: R E L I E V E S OBJüTQS l)ji 
ESOBITOE1Ü > : L I B E O S HOJAS MOVIBLES :-: ENCUADjEJU 
NAGIOI\ AJiTICÜLÜS DM DIBUJO J - J CAJAS PARA DOOU-
MJ2NTOS is-j; CAJüílXa ^ CINTAS PARA MAQÜIÍLiS, STC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
de Alareén. 

•Iieeter ptepielarüi MARIANO fil LUIAS Y lELEAA 

íestamemiaría. - AkiaWtaios,, - Compra J venta de fincas. - Infor» 
oaaeioaes posasonae y áe doaaiaio. - Altaea y bajas en la ooniribu-
eiéa. Ohiaacida de ikoda elase ¿e certificados ea dependenuJas oü-

sialee. - Aaaatos sa federal. 

l.tjriirin j | ( ift 'Jft j | l J|l W JP i|iifi 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerca como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladora» y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in.Furnes),' fábrica de 
aceros,, cañones y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cáíkones de fueá'o rápido, ametralladoras y municiones de Briih 
y Crayforá fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, raOíft||es y ofoye^les, de Placenciá (Placencia de las Ar
mas C.0 Bfd. Pacenoia-Guipázcoa-Espafla;; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingharn; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.'gue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Baques de guerra construidos en los astilleros/de di-
Fumes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,500 caballos, para el Gnabierno. brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Bunck'j crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, pana el Gobierne ,rusof «Katori», buque de comba
te de pnmera elaeié, te;10$60 tostadas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikas»», baraxe de combate, de 15.200 tonela
das y » . 060 cabatíos^nara el GiáRerno íaponét; «Libertad», buque 
de primera dase, de rlvSOT toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Trmmph», Per el Gobierno ingles: «Natal», cru

cero de primera clase,;de |13.5504toneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», yp«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KingiAlfred», crucero de primera cla
se,, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12,000 toneladas T 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera cuse, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan 
tes construidos en dichos astilleros: «Empress oí India» «Emgress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cahaüos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bapues 
de distintas claa-s. 
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D I A R I O 
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ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la pjna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea la tercera: SETENTA Y CIN. 

CO CENTIMOS 

I 
" A H E M O 3 9 

RECLAMOS ESPADOLES 
Noticias y artículos industriales 

En segunda o tercera plañí 
UNA PESETA CINCUENTA CEN

TIMOS 
Noticias, arjículoi fiiancjiros 
y eomuRicadoi, preeiog §01-

fcneionalei. 

A H L M 

LA MARIA MAS ABRIBITAiA 
N FAIRItASION ALEMANA 

Transformadores, 

i Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

Repreeegiuuile para i e p a a e i ^ 

Euge Runde 
Ifrenaeta ie MABRI*> 

De la «ente 
prevlnelae, 

El moderno y ys fámoeo prepiraao le tuptaMi hifiete L 1 C O K N f H I P I C A tfiSAAM. q ü tas
tos éxitos Ea aloanssdo en el extramjero soiae alimento mtuperabi» de tipnma higdone y ¿ asombio-
•oa efootos praTentiros, cuTativoi y de fsjavtnesimiento del oaüs, s« ka p w t o a b xeati m ÜM 
prinoip«l« parfumeFíae de etta Poi^e, al ftieie le 8,M yeeetae h i m » Ü m leneMB. 
Pedil a rieetro ferfimiita «fie g u m i l o * f ü i u l e f ee eexremowréía i s ee sorp^mi^at* tfieaeii. 

F E D E R I C O B O N E T 

iWroiol MíkoI 
Una magnífica biblioteca de U9 
norslas más frsndes y notabi" 
del mundo ocupará nn títere 

en su despacho. Suntuosa encuadernsción a todo Wo. A P^J5 
increiblea y soportables hasts para el más modsato. L s res*** * 
una famosa Eutídopedia y nn inmueble:biblioteea de "ble de » > 
cuerpos. ¡Increible! ¡Inefable! sí; pero pida detallos y fotoíran»" 

y ae asombrará. 
•entra Lfemo M.' A.-#ORD*»A 

Se&ai, 

Profesión 


